
dades que resulten un este proceso; sin imposición de costas.
Asi por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, mandamos 

y firmamos.»
En su virtud, este Ministerio, de conformidad con.lo estable

cido en la uey reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del 
Estado» número 363), ha dispuesto que se cumpla en sus propios 
términos- ia expresada sentencia.

Lo que digo a V.V EE. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a W EE. muchos años.
Madrid, 4 de diciembre de 1981.

OLIART SAUSSOL

Excmos Sres. Subsecretario del Ministerio de Defensa y Gene
ral Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

1877 ORDEN 111/03151/1981, de 4 de diciembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 7 de 
julio de 1981, en el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por don Jesús Gallego Pérez, Sar
gento de Infantería, Caballero Mutilado Perma - 
nente.

Excmos. Sres.: En el recurso contenciosó-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Au
diencia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don 
Jesús Gallego Pérez, Sargento de Infantería, quien postula por 
sí mismo, y de otra, como demandada, la Administración Públi
ca, representada v defendida por el Abogado de; Estado, contra 
resoluciones del Ministerio de*Defensa de 20 de junio y 25 de 
septiembre de 1978. se ha dictado sentencia con fecha 7 de 
julio de 1981, puya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso con- 
tencioso-administrótivo interpuesto por don Jesús Gallego Pérez, 
representado por el Procurador señor Estévez Rodríguez, con
tra reso.uciones del Ministerio de Defensa de veinte de junio 
y veinticinco de septiembre de mil novecientos setenta y ocho, 
debemos declarar y declaramos no ser las mismas -en parte 
ajustadas a derecho, y, en consecuencia, las anulamos, asi
mismo, parcialmfente, reconociendo, en cambio, a dicho recu
rrente el derecho que tiene a percibir el complemento de desti
no por responsabilidad en la función, desde la fecha de su 
antigüedad en el empleo de Sargento hasta la entrada en 
vigor de la Ley cinco/mil novecientos setenta y seis, de once 
de ma.zo, condenando a la Administración al pago de las can
tidades que resulten en este.proceso; sin imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín. Oficial 
del Estado» número 363), ha dispuesto que se cumpla en sue 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento y demás 
efectos

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 4 de diciembre de 1981.

OLIART SAUSSOL
Excmos. Sres. ^Subsecretario del Ministerio de Defensa y Gene

ral Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

1878 ORDEN 111/03152/1981, de 4 de diciembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 7 de 
julio de 1981, en el recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto por don Manuel García Lois, 
Sargento de Infantería, Caballero Mutilado Perma- 
nente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido- en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de un-, como demandante, don Manuel 
García Lois, Sargento de Infantería, quien postula por sí mis
mo, y de otra, como demandada, la Administración Pública, 
representada y defendida por el Abogado dei Estado, contra 
resoluciones del Ministerio de Defensa de 28 de junio de 1978 
y 10 de enero de 1979, se ha dictado sentencia con fecha 7 de 
julio de 1981, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente ei recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Manuel García Lois, re
presentado por el Procurador señor Estévez Fernández-Novoa, 
centra resoluciones del Ministerio de Defensa de veintiocho de 
junio de mil novecientos setenta y ocho y diez de enero de 
mil novecientos setenta“y nueve, debemos declarar y declaramos 
no ser las mismas en parte ajustacas a derecho, y, en conse
cuencia, las anulamos, asimismo, parcialmente, reconociendo en

cambio a dicho recurrente - el derecho que tiene a percibir el 
complemento de destino por responsabilidad en la función, desde 
la fecha de su antigüedad en el empleo de Sargento hasta la 
entrada en vigor de la Ley cinco/mil novecientos setenta y 
seis, de once de marzo, condenando a la Administración al 
pago de las cantidades que resulten en este proceso; sin impo
sición de costas.

Así por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del Es
tado» número 363), ha dispuesto que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

LO que digo a W. EE. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 4 de diciembre de 1981.

OLIART SAUSSOL

Excmos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Defensa y Gene
ral Director de Mutilados de Guerra por la patria.

1879 ORDEN 111/10188/1981, de 4 de diciembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 8 de octu
bre de 1981, en el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por doña Estrella Peña Gascón, 
Taquimecanógrafa del C. A. S. E.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, doña Estrella Peña 
Gascón, quien postula por sí misma, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada v defendida por 
el Abogado del Estado, contra el acuerdo de a Sala de Gobierno 
del Consejo Supremo de Justicia Militar,- se ha dictado sen
tencia con fecha 8 de octubre de 1981, cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso formulado por doña 
Estrella Peña Gascón contra el acuerdo de la Sala de Gobierno 
del Consejo Supremo de Justicia Militar, que le señaló el haber 
pasivo mensual, fecha-treinta y uno dé agosto de mil novecientos 
setenta y nueve, por estar ajustado a derecho; todo ello sin 
costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo- 
lecín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello 
en cumplimiento "de lo prevenido en el artículo 105 de la Ley de 
lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 1956 («Bo
letín Oficial del Estado» número 363).

Lo que, por la presente Orden ministerial, digo a V E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V E. muchos años.
Madrid, 4 «de diciembre de 1981.

OLIART SAUSSOL

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

1880 ORDEN 111/10189/1981, de 4 de diciembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 21 de 
septiembre de 1981, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por doña María García Men
doza.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, doña María García 
Mendoza, quien postula por sí misma, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra acuerdos del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de 1 de junio y 26 de octubre de 1876, se 
ha dictado sentenoia con fecha 21 de septiembre de 1981, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que rechazando la propuesta de inadmisión del 
recurso contencioso-administrativo, aducida por el defensor de la 
Administración en sü contestación a la demanda, estimamos el 
interpuesto por doña María García Mendoza, como representante 
legal de su hija menor de edad, María del Carmen Béseos 
García, y declaramos nulos como contrarios a derecho los acuer
dos de la Sala de Gobierno del Consejo Supremo de Justicia 
Militar de uno de junio de mil novecientos setenta y seis y 
veintiséis de octubre del mismo año, que fijaron en un tercio la 
proporción de la pensión pasiva a favor de la demandante, y, en 
su lugar, declaramos que dicha proporción es del cincuenta


